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Guayaquil, Enero 2 del 2.002 

¡06609 
Señorita. - 
DIANA ELIZABETH VERA CEDENO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junte General de Accionistas de la Compañía OZÁLMA S.A., en 
34 sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la 
misria por un periodo de cinco años con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales 
de la misma. 

En el ejercicio de 3u cargo usted ejercerá individualmente la representacion legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañia. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado S. IYOLE ZURITA ZAMBRANO, el 24 
de Octubre del 2001, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 28 de Diciembre del 2001. 

  

DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO 
PRESIDENTE 
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